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RESPUESTA: 

 
Desde el día 21 de junio, y de acuerdo al Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, 

por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, finaliza el estado de alarma, permitiéndose la movilidad de la población en 

todo el territorio nacional.  
  

Así, en relación con la pregunta formulada, se informa, según se desprende de la 
Encuesta de Ocupación Hotelera oficial del Instituto Nacional de Estadística, con datos 

reales correspondientes al mes de julio de 2020, que en el mes de julio se incrementa el 
número de establecimientos abiertos respecto al mes de junio, pasando de 5.896 a 

12.068 (un 29,5% menos que en julio del 2019). El total de plazas ofertadas es de 
1.025.713, un 52,7% del total.  

 
Durante el mes de julio, 4,3 millones de viajeros se alojan en algún 

establecimiento hotelero, con un total de 11,5 millones de pernoctaciones. Estas cifras 
suponen un 35,7 % y 26,6 %, respectivamente de los totales estimados hace un año. Los 
hoteles de cuatro estrellas son los más visitados, seguidos de los de tres. 

 
Pese a la progresiva apertura de las fronteras exteriores, los viajeros residentes 

en España sostienen, en mayor medida, la actividad hotelera del mes de julio (3,2 
millones de viajeros frente a 1,1 millones de no residentes), lo que se refleja también en 

el volumen de pernoctaciones, que alcanzan los 7,4 millones en el caso de los 
residentes, frente a los 4,1 millones de los no residentes. 

 
La estancia media de los viajeros en los hoteles se reduce un 25,5% respecto a 

hace un año, situándose en 2,7 pernoctaciones por viajero. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Andalucía es la Comunidad Autónoma que más establecimientos tiene abiertos 
en julio y la que más viajeros aloja en sus hoteles, casi 900 mil (2,5 millones de 
pernoctaciones). Le siguen Cataluña y la Comunidad Valenciana. 

 
Por otra parte, se informa que en los siete primeros meses de 2020 se han 

producido 55,6 millones de pernoctaciones en hoteles españoles, un 71,1% menos que 
en el mismo período de 2019. 

 
Para finalizar, se remarca que los datos recogidos para esta operación durante el 

mes de julio permiten difundir el mismo volumen de información que se venía haciendo 
antes del mes de marzo de 2020, previo a la pandemia de la COVID-19, con calidad 

suficiente para ser utilizados por los usuarios de la estadística. Así, se recupera la 
difusión territorial de datos al nivel de punto y zona turística. 
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